
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

COMUNICADO DE DEFECTOS DE LA DOCUMENTACIÓN 
 
 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, en su reunión del día 24 de 
junio de 2022 y de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, ha determinado la ausencia de defectos u omisiones en la 
documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto simplificado convocado para la 
adjudicación del contrato de servicios titulado ACTUALIZACIÓN DE ESPECIALIDADES FORMATIVAS 
EN EL MARCO DE LA FORMACIÓN PARA EL EMPLEO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, RELATIVO 
AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA - NEXTGENERATIONEU, DENTRO DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y 
RESILIENCIA (2 LOTES). 
 
 
 
 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 

 

Ref.: C-241M/005-22 
Exp. A/SER-016990/2022 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

:

Firmado digitalmente por: JIMÉNEZ MUÑOZ ALEJANDRO
Fecha: 2022.06.24 13:12

cmadrid
Diligencia Autentica


		2022-06-24T15:30:47+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




